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ANTECEDENIES:

Que con fecho 02 de dic¡embre de 2024. se celeb{ó el Conlrofo de Presloción de Servicios No. li/tPE-AD-03-2025,
o fovor de lo peEono morol denom¡nodo "sERvlClO§ Ot{CotóotCOS o¡ C¡txuAHuA. s.A. DE C.v." cuyo objeto
es lo CONTRATACIó¡¡ Oe S¡nVlClOS O¡ OXCO|OCí1, en lo sucesivo denominodo como Controlo princ¡pol.

3. Que, según lo d¡spuesto en lo Clóusulo Segundo del Conlro'lo Princ¡pol, se reolizó lo controfqción porun monto
mínimo de s950.25E.1i (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL DO§CIENTOS CTNCUENIA y OCHO PESOS 11/lOO M.N.) y
un monlo móximo de §2375.ó¡15.28 (DOS MIU.ONES TRESCTENTOS SEIENTA y ctNco t [. sEtsctENTos CUARENTA y
CINCO PESOS 281100 M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

¡1. Que. en lo Segundo Sesión Exlroordinorio del Comité de Adquisiciones. Anendamienlos y Servicios del lnsl¡lulo
Munic¡pol de Pensiones, celebrodo el 23 de julio de 2025, en el Punlo 5 del orden del dío, medionfe Acuerdo No.
07 /2025, se oulorizó lo AMPtlAclóN DEl. coNfRAto oe ¡n¡srnc¡Ór,¡ DE sERvtcros No. ,tpE-AD-03-202s
consistente en lo contoioclón de servlclos deoncologío. celebrodo con el prestodor..SERVICIOS
DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.".

DECTARACIONES:

t. DECTARA "Er rNSnTUÍO":

l.l. Que celebro el presenle Convenio Modificotorio en pleno concordoncio y tolol opego o lo ploneoción,
progromoción, presupuesloción, gosfo y ejecuc¡ón 'Et INSTIIUIO" y de ocuerdo o lo eloblec¡do en el ortículo
88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. todo vez que el incrernenlo
del monlo del controto y los serv¡c¡os solicilodos no reboson en su conjunlo. el lre¡nlo por cienfo del monlo o
conl¡dod de los conceplos o volúmenes esloblecidos orig¡nolmente en los m¡smos, y el prec¡o de los b¡enes,
onendom¡enlos o servic¡os es iguol ol poctodo originolmente en el conlralo; señolondo que cuolqu¡er
mod¡ficoción o los controtos deberó formolizorse por escrito por porte de los entes públ¡cos; señolondo que los
inslrumenlos legoles respec't¡vos serón suscritos por lo o el sery¡dor público que lo hoyo hecho en el conlroto o
qu¡en lo susf¡luyo o esié focultodo poro ello, eslo en reloc¡ón con lo Cláululo l{ov.no del Conlrolo princ¡pol.

1.2. Se mon¡fieslo boio protesto de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo lo suf¡c¡encio
presupueslol en el exped¡enle de controloc¡ón respectivo, y que el presenle conven¡o seró cubierto conforme
o lo disponibilidod presupuestol del Eercicio F¡scol 2025, con recursos prop¡os derivodos de to cuenio 3391, lol
cuol se desprende del of¡cio número 5A/63/2025, emilido por lo Subd¡rección Adm¡ ivo del lnslilulo, por lo

ue cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liquidez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enl o los obligoc¡ones que
con lroe por virlud de lo suscripción del presenle inslrumento.
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CONVENIO MODIFICATORIO DEI. CONIRAIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS No. IMPE.AD-Gt.2025 cI,I, QUE cEtEBRAN
POR UNA PARTE EI. INSIIÍUIO iAUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOIIAINARÁ.E[ INsTIIuIo",
REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR ET ING. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VIItAsEÑon, EN 5U cARAcIEn DE D¡RECIoR, Y
POR O¡RA PARTE I.A PERSONA IAORAT DENOMINADA "§ETVICIOS ONCOIóGICOS DE CHIHUAHUA, s.A. DE c.v.",
REPRESENTADA POR Et C. JORGE AIEERTO HERNAI{OEZ CARREóN, A QUIEN EN I.o sucEslvo §E TE DENoMII{ARA "EI.
PRESÍADOR", Y ACTUANDO DE MANENA CO'{JUNTA SE I.E!t DENOTAINANÁ COTAO .I.As PARIES". I.As cuAtEs sE suJETAN
AI,IENOR DE I,OS §IGUIENTE5 ANTECEDENTE§, DECTARACIONE§ Y CTAUSUTA§.

2. Que el Confrofo Principol liene uno vigencio del 0¡ dé enero de 20125 ol 31 de diclembre de 2025. según lo
esloblecido en lo C¡óusulo Tercero del mismo.
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II. DECLARAN "I.AS PARIES'':

ll.t. eue rolificon en todos sus portes, el conlen¡do de los Decloroc¡ones y Clóusulos descritos en el Conlrolo

Principol, m¡smo que conl¡núo vigenle en iodo lo que no conlrovengo ol presenle convenio.

11.2. eue decloron bojo protelo de dec¡r verdod, que conocen el contenido de este conven¡o y los requ¡s¡los que se

eloblecen eñ el m¡smo, osí como tomb¡én se obl¡gon o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo con lo
estoblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

11,3. eue se reconocen mutuomente lo personol¡dod y lo copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen o lo

/ suscripción del presenle conven¡o de bueno fe, enconlróndose l¡b,res de dolo, v¡olencio. enor, le§ión o

/ cuolesquiero otros vic¡os en su consenlim¡enfo, monifeslondo que los tocullodes con que §u§criben el presenle
/ no les hon sido revocodos o lim¡todos, de formo olguno, obligóndose ol tenor de los siguienles:

crÁusur.As:

PRIMERA. . OBJETO DEI. CONVENIO- Bojo los lérm¡nos y cond¡c¡ones del presenie Conven¡o Modificotorio "EL

PRESTADOR" se obligo con "E[ ¡NSTIIUÍO" o conlinuor con los SERVIC¡OS DE ONCOI oGíA, requerido por 'tt
INSItrUIO", ocorde con lo dispueslo en el Conlrolo Principol.

SEGUNDA.. MONIO, Se omplío el monto del Controfo Princ¡pol por un monlo mínimo de §285,077.¡13 (DO§CIENIOS

OCHENIA Y CINCO Mll, SETENTA Y SIEIE PE§OS ¿Bl100 M.N.). y un monlo móximo de §712,693.58 (SETECIENTOS DOCE

Mlt SETSCTENIOS NOVENTA Y IRES PESOS 58/100 M.N.), conespondiente ol «r7. ompl¡odo, coniidodes que incluyen

et lmpuesto ol Volor Agregodo, poro quedor en los términos s¡guienles:

e sentido, se esloblece un monlo fofol del coniroto por un monlo mínimo de §¡,235.335.5¿l (UN i,lltLóN
ENIOS IRE|NÍA Y CINCO Mlt TIE§CIENIOS TREINIA Y CINCO PESO§ 5¡llI0O M.N.), y un monlo móximo de

(IRES MItTONES OCHENIA y OCHO Mtt IRE§C|ENTO§ TBEINTA Y OCHO PE§O§ 8ó/100 firt.N.) conlidodes
que I luyen el Impuesto ol Volor Agregodo.

TERCERA. . GARANIIA- "E[ PRESTADOT" se obl¡go o ompl¡or lo goronfío señolodo en ¡o Clóu3ulo Octovo del Confroto
princ¡pol, quedondo por un ¡mporte del 1O% del lotol del monlo móx¡mo ompl¡odo, señolodo en el presenle

Conven¡o, lo cuol deberó enlregor o mós tordor o los l0 díos hóbiles siguienles o lo firmo de este.

cuARIA.- INAUERAUUDAD. 'LA!l PARTES" convienen en que con excepción de Io que expresomente se esl¡pulo en

el presente Convenio Modif¡colorio. subs¡slen con su fueEo legol todos y codo uno de lqs clóusulos del Conirqlo
Princ¡pol. celebrodo el 02 de dic¡embre de 2024.

tEfDO AUE fUE EI. PRESENTE CO ENIO, Y ENTERADAS TAS PARTES DE I.AS OBI.IGACIONES QUE POR VIRIUD DEL iAISMO

CONTRAEN, tO FIRMAN DE CO TORMiDAD EN tA CIUDAO DE CHIHUAHUA, CHIH.. E[ DíA 23 D E JUtlo-DE125vaLto¡oo
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$3,088,338.8ó
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